
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Santa Bárbara, Antioquia, veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024)   

 

Interlocutorio 305 

Proceso Declarativo Verbal – Posesorio 

Demandante Blanca Stella del Socorro Vásquez de Barrera 

Demandado Hernán Darío Diaz Lema 

Radicado 05679 40 89 001 2023 00552 00 

Decisión Pone en conocimiento  

 

Acorde a la manifestado por la apoderada judicial de la parte demandante, 

se pone en conocimiento de las partes e intervinientes decisión por 

comportamientos contrarios a la convivencia emitida por la Inspección de 

Policía y Tránsito del municipio de Santa Bárbara, Antioquia. 

 

Se pone de presente a la apoderada de la señora Vásquez de Barrera, que si 

lo que pretende es que sea decretada como prueba, deberá ventilarse tal 

situación en la etapa procesal dispuesta para ello. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

Poner en conocimiento de las partes e intervinientes decisión por 

comportamientos contrarios a la convivencia emitida por la Inspección de 

Policía y Tránsito del municipio de Santa Bárbara, Antioquia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

WILFREDO VEGA CUSVA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

CERTIFICO 
 
Que el auto anterior es notificado en ESTADOS 
ELECTRÓNICOS No. 026, fijado en la 
Secretaría del Juzgado Promiscuo Municipal de 
Santa Bárbara, Antioquia, a las 8:00 a.m., el día 
21 del mes de febrero de 2024. 

 

 
KEIDVER YAKZEIR GONZALEZ PEREZ 
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